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Didlogo decimoquinto de Félix de Alvarado (1718)

p. 487:[1 sol. col.]
DIA'LOGO DECIMOQUINTO.

E 'ntre dos PROTESTA 'NTES, el
uno llamado Miguél, y el 6tro Ra-
phaél, en qué muéstran sus RAZO’-

NES, porque ¢llos no quiéren ser
PAPI'STAS.

THE FIFTEENTH DIALOGUE.

Between Two PROTESTANTS, the
one called Michael, and the other Ra-
phael, shewing their REASONS, why
they will not be PAPISTS.

[col. A] DIGERIDO.

En un Méthodo tan llano / y claro, que Una Ca- / pacidad ordinaria pué- / da defendér la
Religion /| Protestante contra el / mas cauteldso, y ca- / biléso Jesuita, 6 Clé- / rigo
Papista.

Estad siémpre aparejados / para respondér & cada / Uno, qué os demande / razén de la
Esperanca, / qué esta en vosotros. / I Ped. 3. 15.

p. 488:

Migueél.

Quantas Religiones ay en / el Mindo?

Raphaél. Principalménte / quatro.

Mig. Quales son?

Raph. Pagana, / Judia, / Mahometéna, / Christiana.

Mig. De qual désas Re- / ligiones sOys?

Raph. De la Religion Christiana.

Mig. Quantos Partidos / preténden la Religion / Christiana?

Raph. Dos principalmén- / te.

Mig. Quales son, y como / se llaman?

Raph. Los Papistas, y los Protestantes.

Mig. De qual déstos Par- / tidos soys?

Raph. De los Protestan- / tes.

Mig. Qué entend€ys por / un Protestante?

Raph. Uno, qué toma parte / con los que en el Prin- / cipio de la Reformacion, / protestaron
contra los Errdres y Corrupcidnes / de la Yglésia Romana.

Mig. Quaéles son éssos Er- / rores?
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p. 489: Raph. Son assdz muchos: / Yo estoy prompto a dar cuénta de algunos / los mas
Principales.

Mig. Qual es el Primér / Error?

Raph. El qué contradizen / la Leccion de la Biblia / en Léngua vulgar.

Mig. Quales [i.e. Qual es] vuéstra Opi- / nidn en ésta Matéria, / concerniénte las Escriptiras?

Raph. Las Escriptaras / fuéron escriptas por el / U’so y Beneficio de t6- / das las Géntes; y por-
/ tanto devrian sér tra- / duzidas en sus propias Lénguas.

Mig. A que fin?

Raph. Paraque séan oy’-/ das, ley’das, y enten- / didas de todos.

Mig. Como provays €s- / so?

Raph. Porque el Sendr / frequenteménte manda / la Leccion de las E- / scripturas por el Puéblo,
y solemneménte enco- / miénda la Leccion dé- / llas al Puéblo.

Mig. Adonde esta el Man- / dato?

Raph. Deut. 31. 11. Lee- / ras ésta Léy delante de / todo Israel en sus Oré- / jas. Juan. 5. 39. Es-
/ cudriniad las Escriptu- / p. 490: ras: porque a vosotros | s paréce, que en éllas /
tenéys la Vida Etérna. /| Actos. 15. 21. Moy- / sén tiéne en cada Ciu- / dad quien lo
predique | en las Synagogas, donde | es ley 'do cada Sébbado. / Ephes. 3. 4. La qual /
leyéndo podays entendér, | qual séa mi Inteligén- / cia en el Mystério de / Christo. Col.
4. 16. Y quando ésta Carta / fuére ley’'da entre vos- | otros, hazéd que también | séa
ley'da en la Yglésia | de los Laodicénses; y | la que es escripta de Lao- / dicéa que la
ledys tam- / bién vosotros. L. Thes. / 5. 27. Conjuroos por el | Seiior que ésta Carta / séa
ley’'da a todos los San.[-] | ctos Hermanos. Rey. 1. / 3. Bienaventurado el | qué lée, y los
qué oyen / las Palabras desta Pro- | phecia.

Mig. Qual es el segiindo / Error de los Papistas?

Raph. Su recepcion de / Tradiciones no escrip- / tas, con ygudl Res- / pécto, y Reveréncia, /
como nosoétros recebi- / mos las Sanctas Escrip- / turas.

Mig. En qué consiste el / Mal désta Opinién?

p. 491: Raph. En ésto principal- / ménte, en hazér las / Tradicidones de los / Hombres yguales en
/ Dignidad, y Authoridad / 4 las Revelaciones ex- / préssas de Dids.

Mig. Qual es vuéstra / Opinion en ésta Maté- / ria?

Raph. Qué las Escripturas / sén en si mismas, una / Régla cumplida, suffi- / ciéntey [i. e.
sufficiénte y], perfécta.

Mig. Coémo provays €sso?

Raph. Porqué contiénen / tddas las cdsas que son / necessarias a los hom- / bres créer, y hazér,
en / 6rden a la Vida etérna. / Esay. 8. 20. 4 la Léy y / al Testimonio: Sino di- | xéren
conforme a ésto, es, | porqué no les ha amaneci- / do. Juan. 20. 31. E'stas / empero son
escriptas, | paraque credys, QUE / JESU’S ES EL / CHRI'STO, HI'- / JO DE DIO’S, /
y paraque creyéndo a- | yays Vida en su Nom- / bre. Gal. 1. 8. Mas / si nos, 6 un A'ngel
del / Ciélo os anuncidre otro | Evangélio, qué el que os / avémos anunciado, sea /
Anathema. Ephes. 2. / 20. Sobreedificados so6- / p. 492: bre el Fundaménto de / los
Apostoles, y de los | Prophétas en la summa | Piédra de Esquina, / Jesu Christo. 2. Tim.
/3.15, 17. Y qué sabes / las sagradas Létras dés- /| de la Niniez: las quales | te puéden
hazér sabio, | para la Salud, por la | Fe, qué es en Christo / Jesus. Paraqué el Hom- /
bre de Dios séa perfécto, / perfectaménte instruy’- / do para téda buéna / O bra.

Mig. Qual es el Tercér / Error de los Papistas?

Raph. Qué hémos de cré- / er las Escriptaras, so- / bre la Authoridad séla / de la Yglésia.

Mig. En que consiste el / Mal désta Opinion.
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Raph. En ésto, princi- / palménte, que los / Hombres, siéndo sujé- / tos a Yérros, me guien / en
Errores, de suérte / que nunca este seguro, / de que lo qué tobmo / por mi Régla, es ver- /
daderaménte la qué / Dids prescribid; Por- / tdnto el Testimonio de / la Yglésia no puéde
sér / la sola, 6 summa Ra- / zén de nuéstro créer / la Escriptara sér la Pa- / p. 493: labra
de Dios. Ephes. 2. 20. Sobreedificados | sobre el Fundameénto de / los Apostoles, y de
los / Prophétas en la sum- / ma Piédra de Esquina / Jesu Christo. 1. Thes. / 2. 13. Por lo
qual | también nosotros haze- | mos gracias a Dibds sin /| cessar, de que aviéndo /
recevido de nosotros la / Palabra de la Doctrina / de Dios, la recevistes /| no como
Palabra de / Hombres, mas (como / a la verdad lo es) co- / mo Palébra de Dios, el / qual
obra en vosotros / los que creystes.

Mig. Qual pués es la principal Razon de / nuéstra Creéncia de las / Escriptiiras?

Raph. El Testimonio del / Espiritu de Dids en la / Palabra misma, testifi- / cdndola sér €lla de
Dios. / Psal. 119. 105. Lam- / para es a mis Piés tu / Palabra, y lumbre a mi /| Camino.
Prov. 6. 23. / Porqué el Mandamiénto | Candéla és, y la Léy / Luz. Heb. 4. 12. Por- /
que la Palabra de Dios / es biva y efficaz, y mas | penetrante que todo Cu- / chillo de
dos Filos: y | qué alcdnga hasta par- | p. 494: tir el Alma, y aun el | Espiritu, y las
Coyun- / turas, y Tuétanos; y qué / disciérne los Pensamien- / tos, y las Intenciones / del
Coragon. 2. Ped. / 3. 19. Tenémos tam- / bién la Palabra de los | Prophétas mas firme, /
a la qual hazéys bien | de estar atténtos, como | a una Candéla, qué / alumbra en Lugar
escuro, | hasta que el Dia escla- |/ rézca, y el Luzéro de | la Mariana salga en / vuéstros
Coragones.

Mig. Qual es el Quarto / Error de los Papistas?

Raph. El afirmér la In- / falibilidad de su Pdpa, / ¢ Yglésia, y que tdédos / los hombres han de /
sometér su Fé, y Con- / sciéncia a éllos.

Mig. Lo afirman los Pa- / pistas en algiin Lugér?

Raph. Si: y Belarmino / en particular pone é- / sta Conclusion, “Que / “ si el Pdpa manda la / *
practica del Vicio, y / “ prohibe las Acciones / “ Virtuosas; La Yglé- / “ sia esta
obligdda a / ““ créer los Vicios sér / “ buénos, y las Vir- / “ tdes malas. Bell. / « de
Pontif. Rom. lib. / 4. cap. 5.

p. 495: Mig. Qual es la Creéncia / de los Protestantes en / ésta Matéria?

Raph. Que no 4y hu- / méano, suprémo, ¢ infalible Juez en la Yglé- / sia de Dios. a quien / todos
los Christidnos / estén obligados a some- / tér su F€, y Conscién- / cia en todas las Maté-
/ rias de la Religion.

Mig. Coémo provays es- / so?

Raph. Por trés Razones.

I. Porqué es una Autho- / ridad, qué los Aposto- / les nunca pretendié- / ron. 2 Cor 1. 24. No /
que nos enserioreémos de | vuéstra Fe, mas somos | Ayudadores de vuéstro | Gozo,
porque por la Fé | estays en Pié.

2. Porque es contrario / al Mandato de Christo / concerniénte / la Pruéva / de la Doctrina. L.
Ped. / 3. 15. Estad siémpre | aparejados para respon- | dér a cada uno, qué os /
demanda Razon de la | Esperanga, qué esta en / vosotros. 1 Juan 4. 1. / No credys a todo
Espi- | ritu: sino provad los | Espiritus, si son de / Dids.

p. 496: 3. Porque como Matéria / de Hecho, Guias, y / Ensefiadores han cau- / sddo el Puéblo
peccar / en seguirlos. Exod. 32. /5. 31. Y viéndolo Aa- / ron, edifico un Altar | delante
del, y pregono |/ Aaron, y dixo, Ma- / nana sera fiesta a Je- / hova. v. 31. Entonces /
bolvio Moysen a Je- / hova, y dixo, Yo te rué- / go, éste Puéblo ha pec- | cado un
peccado grande, | porque se hiziéron Di6- / ses de Oro. Esay. 3. 12. O, Puéblo Mio! los
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/ qué te guian, te enga- / fian, y tuércen la Car-/ réra de tus Caminos. / Matth. 23. 3. No
ha- | gays conforme a sus / obras, porque dizen; | y no hazen.

Mig. Qual es el Quinto / Error de los Papistas?

Raph. Que el Papa es la / Cabéga visible de la / Yglésia Universal.

Mig. Qual es la Creéncia / de los Protestantes en / ésta Matéria?

Raph. Nosotros negdmos, / que ay tal Cabéca visi- / ble; Portanto el Papa / no lo puéde sér.

Mig. Coémo provays es- / so?

p. 497: Raph. Porque ni nuestro / Crédo, ni las Sagradas / Escriptiras nos han re- / velado
alguna Cosa / tal.

Mig. Quien pués afirman / los Protestantes sér la / Cabéga de la Yglésia / Universal?

Raph. Jesu Christo, y el / s6lo.

Mig. Como provays €s- / so?

Raph. Porque las Escrip- / turas lo revélan. Psal. / 2. 6. Y yo envesti mi /| Réy sobre Sion el
Monte /| de mi Sanctidad. Ephes. / 1. 22. Y sujetandole to- / das las Cosas debaxo de /
sus Piés, y poniendolo | por Cabéga sobre todas / las cosas a la Yglésia.

Mig. Qual es el Sexto / Errér de los Papistas?

Raph. Que Reyes, y Em- / peradores con sus Su- / jétos respectivos, estan / en General a la
Dispo- / sicidon del Papa; y par- / ticularménte, que las / Personas, y Estados del / Cléro
no estan debaxo / del Podér de los Ma- / gistrados Civiles.

Mig. Qual es la Creéncia / de los Protestantes?

Raph. 1. Que Réyes, y / Emperadores no estan / propiaménte Sujétos / p. 498: al Papa, ni tiéne
el Pa- / pa algin Podér para / absolvér algunos de sus / Sujétos de su Fideli- / dad.

2. Qué tambien el CIé- / ro esta sujéto a los / Principes seglares, y / sus Cuérpos, y Estados /
debaxo de su Go- / viérno.

Mich. Como provays es- / eso?

Raph. Porque ellos estan / en el Numero de aqué- / llos, sobre los quales la / Escriptura encarga
Su- / jecion. Rom. 13, 1. / Toda Anima sea sujéta / a las Potestades superi- / ores. Tit. 3.
. Amoné- / stales, que se sujéten a / los Principes, y Potestades, | que obedézcan. 1 Ped.
/2.13, 14, 15. Sed pués / sujetos a toda Ordina- | cion humdna por Dids: | ahora séa,
al Rey, como | a Superior, ahora a los | Governadores, como del | embiados, para ven- /
ganga de los Malhecho- | res, y para loor de los | que hazen bien: Porqué | ésta es la
Voluntad de | Dios, que haziéndo | bién hagadys callar la | Ignordancia de Hombres
vanos.

p. 499: Mig. Qual es el Séptimo / Errdr de los Papi- / stas?

Raph. Qué el Pdpa de / Roma es la segunda / Persona después de / Christo.

Mig. Que dizen los Pro- / testantes?

Raph. Que el es el An-/ techristo, porque nin- / guno tiene mas Mar- / cas del Antechristo que /
el.

Mig. Como provays es- / so?

Raph. Porqué ningun An- / techristo puéde hazér / pedres cosas que el. / 2. Thes. 23. 4, 9, 10. /
Porque aquel Dia no ven- / dra, qué no vénga an- / tes la apostasia, y se ma- / nifiéste
el HOMBRE / DE PECCADO, / EL HIJO DE / PERDICION, / opponiéndose, y levan-
/ tandose contra todo lo | que sellama [i.e. se llama] Dios, 6 / Divinidad.: tanto que / se
assiente en el Tem- | plo de Dios, como | Dios, haziéndose pare- | cér Dios. v. 9. A"/
aquél Iniiiquo, el qudl | vendra por operacion |/ de Satanas, con grande / p. 500:
Poténcia, y Seriales, y | Milagros mentirosos: / v. 10. Y con todo en- | ganio de Iniquidad
en los | qué perécen. Rev. 13./ hasta el Fin.

Mig. Qual es el Octavo / Error de los Papistas?
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Raph. Que los Protestan- / tes son Heréges por / avérse separado dé- / llos.

Mig. Que dizen los Pro- / testantes a esso?

Raph. Dizen, que siéndo / concedido, que los / Protestantes se separa- / ron de la Yglésia Ro- /
mana, con tédo €sso / 1o hiziéron con justos / Fundaméntos.

Mig. Coémo provays es- / so?

Raph. Porque lo hizié- / ron por amér de Chri- / sto, y la Puréza de la / Religion, por cuya /
Razén lo déven hazér / assi. 2 Cor. 6. 15, 16, / 17, 18. Y que conve- / niéncia Christo
con Be- / 1idl? 6 que parte el | Fiél con el Infi€l? Y / qué consentimiénto el | Témplo de
Di6s con / los Idolos? Porque vos- / otros soys el Témplo / del Dios Biviénte. Por / la
qual salid de en | médio déllos, y apartaos, / p. 501: dize el Sefior: y no to- / queys cosa
immunda, y | yo os recivire, sere a v[o]s[-] | otros Padre, y vosotros | me sereys a mi
hijos, e / hijas, dize el Serior To- | dopoderoso.

Mig. Que 4y en la Re- / ligion Romana, qué / occasiono su separa- / cion?

Raph. El ser tina Re- / ligion Supersticidsa, / Iddlatra, Damnable, / Sangriénta, Traydora, /
Ciéga, y Blasphéma.

Mig. Perd como dezis, / su separacion siéndo / concedida? No con- / céden su separacion?

Raph. No lo necessitan; / porque la Yglésia Ro- / mana mas propiamén- / te se separd déllos, /
que ¢llos de la Yglésia / de Roma, en que é- / llos dexaron el Funda- / ménto de la
Doctrina / Apostolica, qué los / Protestantes aun re- / tiénen, manteniéndo / la Cabega,
los Papistas / aviéndolos separado / de su Compaiiia, Y / arrojadolos fuéra por | Amor
del Hijo del | Hombre. Luc. 6. 22.

p. 502: Mig. Qual es el Novéno / Errér de los Papistas?

Raph. Que¢ la Yglesia Ro- / mana es la sola verda- / déra Yglésia.

Mig. Que dizen los Pro- / testantes a ésso?

Raph. Nosotros lo nega- / mos.

Mig. Porque?

Raph. Porque la Yglésia / Romdna no conviéne / con la Difinicidon de / ina verdadéra Yglésia.

Mig. Qué es la Verda- / déra Yglésia?

Raph. La Verdadéra Yglé- / sia es una Congregacion / Universal, 6 Compariia / de Puéblo fiél
Elegido / de Dibs, sobreedifica- / dos sobre el Funda- / ménto de los Apostoles, / 'y de
los Prophétas, la / simma Piédra de esqui- / na siéndo Jesu Christo.

Mig. Quales son las Mar- / cas de una Verdadéra / Yglésia?

Raph. Téles como éstas: / Para, y sdna Doctrina / predicada, los Sacra- / méntos administrados /
segun la Institucion de / Christo, el Uso recto de / la Disciplina Ecclesia- / stica. Juan.
10. 4. Y las / Ovéjas lo siguen, por- | que conocen su Voz. / Ephes. 5. 26. Para / p. 503:
sanctificarla, limpiando- / la en el Lavamiénto / del agua por la Pala- / bra.

Mig. Qual es el Décimo / Errdr de los Papistas?

Raph. Sus Oraciones, y / Ruégos a los Sanctos, / y a los Angeles.

Mig. Qual es la Opinién / de los Protestantes en / ésta Matéria?

Raph. Que orar a los / Sanctos, y a los Ange- / les es una Corrupcion / peligrosa del Culto San-
/ cto, y abominable en / la Preséncia de Dios.

Mig. Coémo provays es- / so?

Raph. Ello es absurdo y / ridiculo.

I. Ellos no siéndo capa- / zes de oy 'r nuéstros / Ruégos: Abraham nos / ignora. Isa. 63. 16.

2. Ellos no puéden es- / tar seguros, si tddos / los Sanctos, a quienes / ruégan, s€¢an realmente /
Sanctos; de ninguna / manéra, nosétros sa- / bémos, que el Papa ha / canonizddo
muchos / Hombres malos.
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3. Ello no tiéne Promessa / en la Palabra de Di6s, / sind prohibicion. Math. / 4. 10. 4 el solo
[i.e. solo] / serviras.

p. 504: 4. Ello es Idolatria.

5. Ello es injurioso al / Officio Mediatorio de / Christo. 1 Tim. 2. 5. / Que dy un Dios, assi- /
mismo un Mediador én- | tre Dios, y los hombres, | el hombre Jesu Christo. / I Juan 2. 1.
Si alguno | huviére pecado, Abogado | tenémos delante del Pa- / dre, a Jesu Christo / el
Justo.

6. Los Angéles lo reht- / san: Rev. 22. 9. Mira / que no lo hagas, porque / soy Siérvo contigo.

Mig. Qual es el Onzéno / Errér de los Papistas?

Raph. Su Doctrina del / Purgatoério.

Mig. Qué entendéys por / Purgatorio?

Raph. Un Lugar adénde / los Sanctos son purga- / dos después désta Vi- / da, cuya purgacion
no / fu¢ cumplida aqui: con / Intencion de que én- / tren mas puros en el / Ciélo.
Bellarm. de / Purg. lib. 2. cap. 6.

Mig. Qual es la Creéncia / de los Protestantes con- / cerniénte el Purga- / torio?

Raph. Que como no ay / tal Lugar, assi la Creén- / p. 505: cia dél es peligrosa, y / sin
Fundaménto.

Mig. Como provays que / no ay tal Lugar?

Raph. De Rev. 14. 13. / Bienaventurados son los | muértos que de aqui ade- | lante muéren en
el Se- / nior: porque descansan / de sus Trabdjos.

Mig. Porque peligrésa y / sin Fundaménto?

Raph. 1. Porque no ay / Fundaménto en la Es- / criptura por €llo.

2. Porque aquéllos, que / pertenécen al Sefior, en / ninglina parte puéden / sér afligidos, mas el
esta / afligido con éllos. Esay. / 63. 9. En toda An- / gustia dellos el fue an- | gustidado.

3. Porque niéga la ple- / nitud de la Satisfaction / de Christo.

4. Porque por ¢éllo la Na- / turaléza horrible del / Pecado es diminuy’- / da.

5. Porque la Confidnga, / y Consuélo de los San- / ctos es empeorado por / éllo. El Desséo, que
/ tenia San Pablo de sér / desatado, éra, estar con Christo. Philip. 1. 23.

p. 506: Mig. Qual es el Duodé- / cimo Errér de los Pa- / pistas?

Raph. Qué algunos Pe- / cados son Veniales.

Mig. Qual es la Creén- / cia de los Protestantes / en ésta Materia?

Raph. Que ningln Peca- / do es en su propia / Naturaléza Venidl, mas / cdda Pecado es mortal, /
y merésce Condena- / cidn etérna. Deut. 27. / 26. Maldito el que no / confirmare las
Palabras | désta Léy, para hazer- /| las. Ezek. 18. 4. El /| Anima que pecare, essa /
morira. Rom. 6. 23. / Porque las Pdgas del | Pecado es muérte. San- / tidgo 2. 10.
Porque qualquiéra que hu- / viére guardado toda la | Léy, y offendiére en u- | no, es
hecho culpado de / todos.

Mig. Qual es el Decimo- / tércio Error de los Pa- / pistas?

Raph. Su Doctrina de Mé- / rito.

Mig. Qual es la Opinidn / de los Protestantes en / €sto?

Raph. Qué la Remunera- / cidén de las Buénas O- / bras no es merescida de / los que la reciven.

p. 507: Mig. Cémo provays es- / so?

Raph. 1. Porque las Bué- / nas Obras son remu- / nerddas meraménte por / Misericordia, y Gra-
/ cia. Psal. 62. 13. Y tu- / ya, Sen6r es la Miseri- / cordia: porque tu pa- / gas a cada uno
confor- | me a su obra. Rom. / 11. 6. Y si por Grdcia, | luégo no por las Obras; /
otrameénte la Gracia ya | no es Gracia: y si por | las Obras, ya no es /| Gracia,
otraménte la | obra, ya no es Obra. / Tit. 3. 5. No por las | Obras de Justicia, que /
nosotros aviamos hécho, / mas por su Misericor- / dia, nos salvo. 1 Ped. / 1. 13. Esperad
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perfecta- | ménte en la Grdcia, que | os es presentida, quando | Jesu Christo os es
mani- / festado.

2. Porque la Vida Etérna / es el Don de Di6s. / Lucas 12. 32. El Pa- / dre ha plazido daros el /
Réyno. Rom. 6. 23. La / Gracia de Dios es Vida / etérna.

3. Porque los Creyéntes / lo deven tddo a Dids, / portanto no puéden / p. 508: merescér nada
Del. Lu- / cas 17. 10. Quando / huviérdes hecho todo lo | que os es mandado, de- / zid,
Siervos inutiles so- | mos, porque lo que de- | viamos hazer, hizimos. / 1 Cor. 4. 7. Que
tie- | nes, que no aydys rece- | vido? Y si también tu / lo receviste, de que te | glorias
[i.e. glorias], como sino lo hu- /| viéras recevido? 1 Cor. / 6. 19. No soys vuéstros. /
Philip. 2. 13. Porque / Dios es el que en vos- | otros obra, assi el querér, | como el
hazér, por su |/ buéna Voluntad.

Mig. Qual es el Decimo- / quarto Error de los / Papistas [i.e. Papistas]?

Raph. Sus obras de Super- / erogacion.

Mig. Qué dizen los Pro- / testantes a esso?

Raph. Que a aquéllos, / que en su Obediéncia / consiguen al Grado / mayor, falta miicho, / de lo
que estan obliga- / dos a hazér, micho / ménos puéden hazér / mas, ni tenér algin A- /
z¢&yte, que perdondr, / con que ayuddr a otros. / Math. 25. 9. Mas los / Prudéntes
respondiéron, | Porque no nos falte a / nosotras, y a vosotras.

p. 509: Mig. A qué esta obligaddo / tddo Hombre?

Raph. A la cumplida Con- / formidad en tédo el / Hombre a la Léy Ju- / sta de Dids.

Mig. No esta ésta debaxo / de la Léy, y no de- / baxo de la Gracia?

Raph. Los Creyéntes no / estan debaxo de la Léy, / como un Conciérto de / Obras, sind coémo
una / Régla de Vida. Math. / 5. 17. No penséys, que / he venido para desatar / la Léy, 6
los Prophétas: | no he venido para desa- / tarla, mas para cum- / plilla. Rom. 7. 12. 22.
/ La Léy es sancta, Justa, | y Buéna: v. 22. Porque / con el Hombre Interior | me deléyto
en la Léy de | Dios.

Mig. No puéden los Sanct- / os hazér més bién, / que aquél de que tiénen / necesidad para si
mis- / mos?

Raph. No: Quando hu- / viérdes hécho tédo lo / que os es mandado, de- / zid, Siérvos inttiles /
somos. Lucas. 17. 10.

Mig. Qual es el Decimo- / quinto Error de los / Papistas?

Raph. Su corrompér la / p. 510: Doctrina de Justifica- / cion.

Mig. En que la corrom- / pen?

Raph. Ellos nos dizen, / que hémos de sér justifi- / cados por nuéstra pro- / pia Rectitad, y éssa /
perfécta déntro de nos- / otros.

Mig. Que quiéren éllos / dezir por una Rectitud / perfécta déntro?

Raph. Qualquier Grado / de Charidad es su Re- / ctitud en Perfeccion.

Mig. Qual es la Doctrina / de los Protestantes con- / cerniénte la Justifica- / cion?

Raph. Que los Creyéntes / son justificados gra- / ciosaménte por la Gra- / cia de Dios, por la
qual / los acépta como Rectos, / solaménte por la San- / ctiddd de Jesu Christo / a ¢llos
imputada.

Mig. Coémo provays es- / so?

Raph. Por éstas Escrip- / tiras. Rom. 3. 24. Ju- / stificados graciosaménte / por su Grdcia, por
la | Redempcion que es en | Jesus. Cap. 5. 8,9 / Mas Dios encaréce su /| Charidad para
con nos- | otros, que siéndo aun Pe- /| cadores, Christo murio / p. 511: por nosotros:
Luégo mu- |/ cho mas ahora Justifi- | cados en su Sangre, por el, serémos salvos de la /
Yra. Cap. 10. 3. Por- / que ignordndo la Justi- | cia de Dios, y procurando |/ de
establecér la suya, no / son Sujétos a la Justicia /| de Dios. Ephes. 1. 6. / 7. Para
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Alabanga de | la Gloria de su Grdacia, | con la qual nos hizo | Graciosos a si en el /
Amado, en el quadl te- | némos Redempcion por | su sangre, Remission de / Pecados por
las Riquézas /| de su Gracia.

Mig. Qual es el Decimo- / séxto Error de los / Papistas?

Raph. Su Culto, y Adora- / cién de las Imagenes.

Mig. Qual es la Creéncia / de los Protestantes?

Raph. Que no es licito / hazér Imagenes de / Dios, ni dirigir nuéstro / Culto a tna Imagen, / 6
por el médio de una / Imagen; 6 dar Culto / religidso a alguna Cria- / tara. Matth. 4. 10.
Al | Serior tu Dios adorards, y | p. 512: a el solo serviras. Rev. / 19. 10. Mira, que no lo
/ hagas: yo soy Siérvo | contigo, y con tus Her- /| manos.

Mig. Qual es el Decimo- / séptimo Error de los / Papistas?

Raph. Sus Oracidnes, y / Plegarias en una Len- / gua no conocida.

Mig. Qué dize el Prote- / stante?

Raph. Qué la Oracion / Pablica no ha de sér / hécha en una Lengua / no conocida, sind en / un
tal Lenguaje que sea / entendida del Puéblo / Comun.

Mig. Que queréys dezir / por Oracidénes?

Raph. La Confession de / los Pecados, las Pe- / ticidnes por la Gracia. / La Intercession por O- /
tros, y la Accion de / Gracias.

Mig. Porque no hémos / de ordr en una Léngua / no conocida?

Raph. Porque no puéde / sér a Edificacion. I Cor. / 14. 26. Todo se / haga a Edificacion. v. 16. /
El que occupa Lugar / del Idiota, como dira, | Amen sobre tu Bendi- / p. 513: cion,
porque no sabe lo | que has dicho.

Mig. Porque no hémos de predicar en tina Léngua / no conocida?

Raph. 1. Por la misma / Razon, es & sabér, / porque no es a Edifi- / cacion, y assi claraménte /
contra la Palabra de / Di6s. I Cor. 14. al principio.

2. Porque es contra la Cos- / thmbre de la Yglésia / Primitiva tenér Ora- / cidones Publicas 6 Pre-
/ dicacidnes, 6 Administra- / cion de los Sacramén- / tos en una Léngua no / entendida
del Puéblo.

3. Porqué las Lénguas / Originéles no son cono- / cidas a todo el Puéblo, / qué tiéne Derécho a /
ello, ¢ Interés en las / Escripturas, y les es / encomendado, y man- / dado en el Temor de
/ Di0s leéllas, y escu- / drifidrlas.

Mig. Qual es el Decimo- / octavo Error de los / Papistas?

Raph. Su Doctrina de In- / dulgéncias.

Mig. Que quiéren dezir / los Papistas por sus / Indulgéncias?

p. 514: Raph. Una Absolucion / del Reato del Castigo, / por las Satisfaccidones, / que son
contenidas en / la Thesoreria de la Yglé- / sia.

Mig. Qual es la Creéncia / de los Protestantes en / ésta Matéria?

Raph. Que las Indulgén- / cias Papales son los / Pedres Engafios, € In- / jurias abominables a /
Christo, y a los Chris- / tidnos.

Mig. Coémo provays es- / so?

Raph. 1. Porque no ay / Perddn, sino por la / Misericordia de Dids, / por la Sangre de Chri- / sto.
Rom. 5. L. Justi- / ficados pués por la Fe, | tenémos Paz, para con | Dios por el Sefior
nuéstro | Jesu Christo. Ephes. 1. / 7. En el qudl tenémos | Redempcion de Peccados, /
por las Riquézas de su / Gracia.

2. Porque no 4y tal césa / en la Escriptira, que / los Méritos de un San- / cto pudiéssen
satisfazér / por los Pecados de / o6tro.
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3. Ello es muy Injuriéso / a Christo, que no ne- / p. 515: cessita, que los Méritos / de los
Sanctos sean afa- / didos a su Satisfacion: / Heb. 10. 14. Porque / con una sola
Offrénda | hizo consumados para | siémpre a los Sanctificd- / dos.

Mig. Qual es el Decimo- / néno Error de los Pa- / pistas?

Raph. Su prohibir a los / Sacerddtes el casarse.

Mig. Que dizen del mis- / mo Matrimonio?

Raph. No prohiben a t6- / dos el Matriménio, pe- / rdo hablan deshonordble / y
menosprecidamén- / te del.

Mig. Que dizen los Pro- / testantes en ésta Maté- / ria?

Raph. Que la Doctrina / Papistica prohibiéndo el / Matrimonio, es una Doctrina Impia, y del
Diéblo.

Mig. Como provays es- / s0?

Raph. 1. Porque es lo / que Dids no solaménte / permite, sind en algi- / nos Casos manda, no /
haziéndo Excepcion del / Cléro de 6tros. Math. / 19. 11. No todos son Ca- / pazes déste
Negocio: | sino aquellos, a quiénes / es dado. 1 Cor. 7. 2./ p. 516: Mas por evitar las
For- |/ nicaciones, cada uno / ténga su Mugér. Cap. / 9. 5. No tenémos pote- | stad de
traér con nos | una Muger Hermana, / tambien como los otros | Apostoles, y los Herma-
/ nos del Senior, y Cé- |/ phas? 1 Tim. 3. 2. / Conviéne pués, que el /| Obispo séa
irreprehensi- | ble, Marido de una so- / la Muger. Tit. 1. 6. El / que fuére sin Crimen, /
Marido de una Muger, | qué ténga Hijos fieles. /| Heb. 13. 4. Venerable / es en todos el
Matrimo- / nio, y la Cama sin man- / cha: mas a los Forni- /| carios y Adulteros juz- /
gara Dios.

2. Porque guia a mucha / Lascivia, y Villania, / como Fornicacion, A- / dultério, Incésto, So- /
domia, Homicidio, &c.

3. Porqué ésta Doctrina / es la Divisa del Ante- / christo. I Tim. 4. 1, 3. / Empero el Espiritu
dize | manif[i]estaménte, que en / los postréros Tiéempos al- | gunos apostataran de la /
Fe, escuchando a Espiri- | tus de Error, y a Do- / ctrinas de Demonios, v. / 3. Que
defenderan al | Matrimonio.

p. 517: Mig. Qual es el Ventésimo / Errér de los Papi- / stas?

Raph. La Denegacion de / la Doctrina de la Cer- / tidambre.

Mig. Qué dizen los Pa- / pistas della?

Raph. Que la Certidum- / bre de un Creyénte / del Perdon de sus Pe- / cados, es ina Véana, / ¢
['mpia Confianga.

Mig. Qual es la Creén- / cia de los Protestantes / en ésta Materia?

Raph. Que ¢éllo es no so- / laménte nuéstro Pri- / vilégio, que poddmos, / mas nuéstro Devér /
trabajar por la Con- / fidnca de que nuéstros / Pecados nos son per- / donddos. 2. Ped. L.
10. / Trabajad de hazér fir- / me vuéstra Uocacion, y / Eleccion: porque ha- / ziendo
éstas Cosas no / caereys jamas.

Mig. Como aparéce ¢€lla / sér nuéstro Devér?

Raph. 1. De la Natu- / raléza, Uso, y Fin de / las Sanctas Escripturas, / qué son un buén Fun- /
daménto de Confianga. / Rom. 15. 4. Porque / las cosas, qué dntes fuéron |/ escriptas,
para nuéstro | Ensefiamiento fuéron / p. 518: escriptas: paraqué por | el padescér, y por
la | Consolacion de las Escrip- / turas, ayamos Espe- | ranga.

2. De la Naturaléza de / la Consciéncia, y su / Podér. I Juan 3. 19, / 20, 21. Y en ésto conos- /
cemos, qué nosotros so- /| mos de la Verdad, y | tenémos nuéstros Cora- | cones [i.e.
Coragones] certificados delante / del; Y si nuéstro Cora- |/ ¢on nos reprehende, | &
mayor es Dios, que | nufé]stros Coragones, y co- | noce todas las cosas, si | nuéstros
Coragones no / nos reprehénden, Con- / fianga tenémos en Dios.
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3. Porque otros la han / alcanzado, como Job, / David, Pablo, &c.

4. Porque Dios ha asig- / nado Ordendncas, pa- / raque los Creyéntes / tengan Confidnca.

Mig. Cudl es el Ventesi- / moprimo Errér de los Papistas?

Raph. Su Doctrina de Si- / éte Sacraméntos.

Mig. Qué es un Sacra- / ménto?

Raph. Un Sacraménto es / una Ordenanca de Chri- / sto, qué consiste de Se- / fiales visibles,
que re- / preséntan, séllan, y a- / p. 519: plican a Christo, y los / Beneficios de la Nuéva
/ Alianga a los Creyentes.

Mig. Quantos Sacramén- / tos dy en el Nuévo / Testamento?

Raph. Dos solaménte, es / a sabér, el Baptismo, / y la Céna del Seior.

Mig. Quales son aquéllos / 6tros Cinco, qué los / Papistas han anadido?

Raph. 1. La Confirma- / cién, 2. La estréma / Uncién. 3. El Matri- / ménio. 4. Las Sanctas /
O’rdenes. 5. La Peni- / téncia?

Mig. Porque no puéden / éstos Cinco sér Sacra- / méntos, también coémo / los 6tros Dos?

Raph. 1. Porque en nin- / gino dellos ay Partes / sufficiéntes, para hazér / un Sacraménto. Prov.
/ 30. 6. No anidas sobre sus Palabras, porque no /| te arguya, y séas ha- / llado
mentiroso.

2. Porque no ay Partes / de un Sacraménto en / ninguno déstos, qué / no estén contenidas en / el
Baptismo, y la Céna / del Sefior.

Mig. Qual es el Ventesimosegundo Errér de / los Papistas?

p. 520: Raph. Su Doctrina de la / Transubstanciacion.

Mig. Que entiénden ellos / por Transubstancia- / ciéon?

Raph. Qué por la Con- / sagracion del Pan, y / del Vino, se haze ina / Conversion de toda la /
Substancia del Pan en / la Substancia del Cuér- / por de Christo; y del / Vino en la
Substancia / de la Sangre de Chri- / sto.

Mig. Que Escriptara alé- / gan por ésto?

Raph. Juan 6. 51, 52,/ 53, 54, 55, 56.

Mig. Qué dizen los Pro- / testantes a ésta Asser-/ cion?

Raph. 1. Que Christo / bendixo al Pan, y al / Vino, portanto no los / destruyo.

2. Que¢ es Pan, y Vino / en el Sacraménto, qué / Christo ha mandado a / sus Ministros admini- /
strar, y a su Puéblo re- / cevir.

3. Que el mismo Apostol / no ménos que trés ve- / ces lo llama Pan, y / Vino después de la
Con- / sagracion. I Cor. 11. 26, 27, 28.

Mig. Qué otras Razones / dan los Protestantes / p. 521: contra la Transub- / stanciacion?

Raph. 1. Ella quita la / grande Evidéncia de / los priméros Testigos / a la Christiandad. I / Judn.
I. I. Lo qué avé- /| mos o’ydo, lo qué avé- | mos visto con nuéstros O- / jos, lo qué
avéemos mi- | rado, &c.

2. Ella evacua la entéra / Institucion. I Cor. 11. 23, 24. Porque yo recevi / del Serior, lo qué
tam- | bién os he ensenddo, que / el Serior Jesus, la noche /| que fue entregado, tomo / el
Pan; Y aviéndo hécho Gracias, lo partio, y dixo, | Tomad, Coméd: esto es | mi Cuérpo,
qué por vos- | otros es partido: hazéd | ésto en Memoria de mi.

3. Ella no concéde a los / Hombres el Privilégio / de las Béstias, el juz- / gar por sus Sentidos, /
como el Véer, Olér, / Gusto, &c.

Mig. Qual es el Ventesi- / motércio Error de los Papistas?

Raph. El negér de la Copa / al Puéblo en el Sacra- / ménto.

p. 522: Mig. Qual es la Creéncia / de los Protestantes en / ésta Matéria?

Raph. Que cada Comu- / nicante tiéne un Deré- / cho innegéble a la Co- / pa Bendita en la Céna
/ del Senor.
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Mig. Coémo provays es- / so?

Raph. 1. De la Institucion / déste Sacraménto, y / del Mandato de nué- / stro Salvador a ella /
afadido. Matth. 26. 27. / Y tomando el Vaso, y | hechas Grdcias, dioles, | diziéndo,
Bebéd del to- / dos.

2. Del Exémplo, y A-/ puntamiénto de los / Apostoles. Marcos. 14. / 23. Y bebiéron del To[-] /
dos.

3. Porqué sin la Cépa un Hombre no puéde ob- / tenér el Fin deste Sa- / craménto. Porqué
todas | las Véces, que comierdes | éste Pan, y bebierdes éste | Vaso, la Muérte del /
Senior annunciays hasta | que vénga. 1 Cor. 12-26.

4. Porque el mismo Dere- / cho, qué tenémos a la / Sangre de Christo, te- / némos a la Copa.
Matth. / 26. 27, 28, Y tomando / el Vaso, y héchas Gra- / p. 523: cias didles, diziendo, /
bebéd del Todos: Por- | que ésto es mi Sangre | del Nuévo Testaménto, / la qual es
derramada | por muchos, para Re- | mission de Pecados. Lu- / cas 22. 20. Este Vaso /
es el Nuévo Testaménto | en mi Sangre, qué por | vosotros se derrama. 1/ Cor. 10.16. El
Vaso de | Bendicion, al qual ben- | dezimos, no es la Co- /| munion de la Sangre de /
Christo?

Mig. Qual es el Ventesi- / moquarto Error de los / Papistas?

Raph. Su Doctrina de la / Missa.

Mig. Que entienden ¢llos por la Missa?

Raph. Lo que los Prote- / stantes (conforme a la / Escriptara) llaman la / Céna del Senér, los /
Papistas lldman la Mis- / sa, por la qual el Sa- / craménto es hecho un / Sacrificio, y
ofrecido / a Dids. Bell. lib. 1. de | Missa. cap. 1.

Mig. Que dizen los Prote- / stantes de la Missa?

Raph. Que es ina Cosa / Vana, ¢ Iddlatra, como / éllos la usan?

Mig. Porque véana?

Raph. Porque por el Sa- / p. 524: crificio de Christo, / Dids esta sufficiente- / ménte satisfécho;
y el / Pecador, qué se arre- / piénte, cumplidaménte / assegurado. Heb. 10. 12. Pero éste
aviéndo /| ofrecido por los Pecados | un solo Sacrificio, esta | assentdado para siémpre /
a la Diéstra de Dios.

Mig. Porque Idolatra?

Raph. Porqué ellos la ha- / zen un Idolo, no sola- / ménte adorandola co6- / mo Dids, sind
confiando / en élla por Salvacion, / como en el mismo / Christo.

Mig. Coémo provays, que / la Missa no es el mismo / Sacrificio con aquel de / Christo
crucificado so- / bre la Craz?

Raph. 1. Di6s asign6 a / Christo por un Sacri- / ficio, perd ntinca la / Missa.

2. La Missa no es de la / misma Suérte, 6 género, / con aquél de Christo / crucificado.

Mig. En que consiste la / Diferéncia?

Raph. 1. Aquél fue el / Sacrificio del Cuérpo, / nacido de una Virgen, / mas la Missa de un Pe- /
daco de Pan.

2. Alli huvo derrama- / p. 525: miénto de Sangre, pe- / r0 la Missa es un Sacri- / ficio sin
sangre.

3. Aquél tenia devida pro- / porcion de un Hombre, / pero la Missa es una / Obléa.

Mig. No 4y mas Erréres / de los Papistas?

Raph. Si, muchos; pero / éstos son sufficiéntes a / hazér los Protestantes / aborrecér su Yglésia,
y / Doctrina.

Mig. Adonde esttivo la / Religion Protestante / antes de Luthéro?

Raph. En la Biblia doctri- / nalménte, y sus Fra- / tos en los Coragones, / y Vidas de todos los /
Hombres buénos.
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Mig. Adonde fueron lla- / mados primeraménte / Christidnos los Disci- / pulos?
Raph. En Antiochia los / Discipulos primera- / ménte fuéron llamados / Christianos. Acts. 11.

26.
Mig. Entonces pués Nom- / bre Christiano no tuvo / su Principio en Roma?
Raph. No.

Mig. Que represénta a nu- / éstras méntes el Nom- / bre Christidno?

Raph. El nos represénta / lo que Christo hizo por / p. 526: nosoétros, y los michos / Beneficios,
qué nos- / 6tros obtenémos por su / Vida, Muérte, Resur- / reccion, ¢ Interces- / sion.

Mig. Qué mas?

Raph. El nos és una Re- / membranga de lo que / devriamos hazér por / Christo, en Agradeci- /
miénto de lo qué el ha / hécho por nosotros.

Mig. No muéren los Sa- / cerddtes Papistas, Je- / suitas, y 6tros, que mu- / éren por Traycidnes,
y / Homicidios, como Chri- / stidnos?

Raph. No: Los buénos / Christianos a su Mu- / érte daran Gloria a / DIOS.

Mig. No dan ellos Gloria / a Dids?

Raph. No: Si ellos lo hi- / ziéran, confessaran sus / justos M¢éritos, qué los / traen a aquél

Castigo.

Mig. Porqué no confiés- / san sus Trayciones, / Homicidios, &c. quan- / do viénen a morir por
¢llos?

Raph. Porque su Yglésia / les prohibe confessar / a los Protestantes, a / quiénes ¢€llos lldman /
Heréges.

p. 527: Mig. Cémo aparéce es- / s0?

Raph. En que ellos reci- / ven su Absolucion, con / Condicion, qué ellos / muéran, encubriéndo
/ la Culpa por la qual / muéren.

Mig. Sobre qué Princi- / pio procéden ¢€llos en / esto?

Raph. Sébre éste Princi- / pio, particularménte / en que ningun Hombre / déve Verdad a su Ene-
/ migo.

Mig. Porque assi?

Raph. Porqué entonces le / déve, lo que puéde sér / el Médio de su Pre- / servacion.

Mig. Qué Uso hazen de- / ste Principio?

Raph. Que los Protestan- / tes siéndo Advesarios / de la Yglésia Romdna, / sus Hijos no les
déven / nada, sind Ruy'na, y / Destruccion; y los mas / Viles Médios, que ¢éllos / puéden
usar para ésse / Fin son Meritdrios, y / Gloridsos.

Yo no he insérto las Aco- / tacidénes debaxo de las / cinco postréras Pregin- / tas, por respécto
de / que los Authéres son / numerosos; si los Papistas lo niéguen, véa el / p. 528: Lector
lo qué los Au- / thores Protestantes han / acotado de los Libros de los Papistas, y el ha- /
llara que no solaménte / hazen éste género de / Perjiro Innocénte, si- / nod necessario: el
Que- / brantamiénto de los / Juraméntos no es / ménos para ellos, que / una Virtad, 6
nece- / ssario devér en muchos / Casos, especialmente / quando algina Coésa / de
Moménto ha de sér / oppuésta, que es contra / las Léyes de la Yglésia / Roméana:
Particular- / ménte contra el Con- / cilio General de La- / teran [sic. i.e. Letran] en
tiémpo del / Papa Innocéncio 111. / qué prohibe tédo Fa- / vor a los Heréges, de- / baxo
de las mas Crué- / les Pénas, y Decrétos: / que los Favorecedores / de los Heréges estan
/ debéaxo de la Desco- / munion, sind quiéren / rompér sus Juraméntos / hechos en Favoér
de los / Heréges, y que por el / Sagrado Decréto de su / Yglésia ha de sér per- / jurado,
sind quiére sér / descomulgado, y por es- / so expuésto a la Violéncia / de cada mano /
(como el / p. 529: Cavalléro Edmond- | bury Godfrey fug) tam- / bién, que el que ha /
tomado los Juramentos / de Fidelidad, y Supre- / macia, segiin su Do- / ctrina, pécca
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mortal- / ménte, y se pone en un / [e]stddo de Damnacion; / no si tome éstos Jura- /
méntos, (porque sus / Sacerdotes puéden dis- / pensar con ¢€llos) sino si / el los guarde.
Assi el / Papa Martino. V. de- / claro el Escripto a 4- / lexandro Duque de Li- / thuania.
Sabe / dize el) queé péccas Mortal- / ménte, si guardes [sic] tus Juraméntos a los Heré- /
ges. Apud Cochleeum, / lib. 5. Hist. Hussita- / rum.

Por tanto aparéce, que / ningin Papista puéde / possibleménte dar algl- / na Seguridad, en la
qual / se puéda confiar, que / los Protestantes posse- / eran algina cosa, qué / este en su
Podér privar- / los della; porque las / mayores seguridades, / que se puéden dar en / éste
Céso, son los Em- / pénos de la F€, y de la / Verdad; DIOS siéndo / invocado por la
Con- / firmacién de los Jura- / p. 530: méntos solémnes; pero / su Religion ha puésto /
tan fuértes Atadlras so- / bre éllos para rompér / toédas las Ligaduras, qué / puéden
favorescér los / Protestantes, que no / déxa ninguna Esperan- / ¢a de Salvacion a aqué- /
llos, qué a sus Muértes / no quiéren tomdr sobre / si su Salvacion; la mayor / Mentira, si
la cdusa Ca- / thélica séa ayudada y / asistida por élla: Por- / que 6tro Concilio Ge- /
neral, aquél de Con- / stancia, ha determind- / do, Qué ningiina F& / ha de sér guardada a
los / Heréges en la Decima- / néna Session de aquélla / Congregacion, “ Que / ““ ningliin
sadlvo Con- / “ dacto dddo del Em- / *“ peraddr, Réy, 6 / “ Principe seglar a los / “
Heréges 0 algtinos / *“ difamados por He- / * réges, aunque con / ““ Designio de redu- / *
zirlos, de qualquéra / “ manéra que se dyan / “ obligado, impedira / “ a aquéllos Heréges
/ ““ de ser destruydos, / “ aunque véngan al / “ Lugar de Juizy o, / “ confidndo en tal se-
/ guridad; como en el / “ Céaso de Juan Husse / p. 531: “ por el Papa Juan / “ XXIL.” Por
lo quél / los Protestantes pué- / den entendér, qué Ra- / zén tiénen de confiar / en nada
éntre los Papistas, sind en lo qué / los conservare, y pusiére / fuéra de su Podér, vi- /
éndo, los Principios de aquélla Religion (no / son las Opinidones de / Hoémbres
particuldres, / sino las Determina- / cidnes de los Concilios) / les obligan a no obser- /
var algiina Fé, ni Ver-/ dad, ni Honestidad / comtin con los qué / ellos llaman Heréges.

Los qué quisiéren véer / mas désto por Esténso, / puéden 1éer los Morales / de los Jesuitas, la
Theo- / logia Practical de los / Papistas, y el Mystério / del Jesuitismo, fuéra / de las
Instancias passa- / das, qué han dado en / sus Muértes los qué / han sido executados /
por Traycion, y Ho- / micidios, negando las / Cosas, por las quales / han sufrido, aunqué
/ provadas soébre ellos, / tan claras, como el sol / a Medio-Dia; occasio- / nado por el
Derécho, / qué sus Sacerdotes / tiénen sobre ellos.

p. 532: Esto sera mas manifiésto, / si nosotros considére- / mos, qué ciéntos de / Papistas
Irlandéses son / executados en el Réy- / no de Iridnda cada / Ano por Homicidios, /
Hurtos, &c. y aunque / cogidos en el mismo / Hecho, atin quando / viénen a morir,
comun- / ménte lo tdman sébre / sus Muertes, y como / han de aparecér delante / del
Gran Juéz, que sabe / tddas las Cdsas, que / ellos son tan Innocén- / tes del Hecho, por
el / qual muéren, como / el Nifio no nacido. / Porqué éllos aviéndo / descargado sus
Con- / sciéncias, por avér / confessado al Sacer- / dote, y recevido su / Absolucion,
traeria un / O’dio sobre su Religion, / y seria un Esfor ¢ami- / énto [i.e. Esfor¢gamiénto]
de las Ménos de los / Protestantes, si sus Sa- / cerdotes lo sufriéssen. / Porquanto por
otra / Parte, si pudiéssen per- / suadir al Puéblo, a / créer, que ellos muéren / Innocéntes,
ellos espé- / ran que ¢llo pondra / una Mancha soébre a- / quélla Religion, qué / lldaman
tan amenudo / p. 533: por el Nombre de la / Heregia. Y aunqué a- / quéllos Sacerdotes
si- / empre tiénen tanto Res- / pécto a su Yglésia, co- / mo imponér sobre el / Préso,
paraque sépa el / Muindo, que muére Pa- / pista; el tiéne también / miicho Cuydado del /
Hombre, que el no ha / de dessear las Oraciones / de algunos, sind de los / Papistas.

13



Daniel M. Saez Rivera (ed.) Didlogo decimoquinto de Félix de Alvarado (1718)

Anexos Revista LEMIR ISSN 1579-735X

Estas Cosas siéndo tan / usddas éntre ellos, qual- / quiér Hombre consi- / derado juzgara facil- /
ménte, sin falta de / Charidad, sébre qué / Fundaménto son aluzi- / nados tales
Hombres, / a cometér un Pecado, / y entonces negar la / Verdad de la Matéria / del
Hécho, también en / la Faz de la Muérte.

Porqué los Papistas no / digan, que la Accusa- / cidn, que doy a su Re- / ligioén en el Octavo /
Errér es sin Funda- / ménto, exemplificaré / en particular; Y,

L. Yo digo, que es una Religion supersticiosa. / Ello seria innumerdble / contar las muchas va- /
nas Locuras en sus De- / vocidnes, adonde pod- / p. 534: nen la Religion; Co- / mo el
Diente de San / Christoval. Un Pélo de / la Barba de San Pédro. / La Camisa de la Ben-
/ dita Virgen Maria. El / Polvo, y Gusanos, qué / ¢llos guardan de al- / ginos Sanctos.
Valla, / una grande Persona de / Sabiduria, y Eminéncia / éntre éllos, dize, “ Que / “ &y
diez mil tales Co- / ““ sas en Roéma; si el / “ Sacraménto cayga al / *“ Suélo, ha de sér la- /
“mido, y el Suélo ra- / “ spado, y las Raspas / “ reducidas en Ceni- / *“ ¢as, han de tenér
Lu- / * gar éntre sus Reli- / ““ quias.”

Anado a ésto su A'gua / bendita, su Sal, su / Escopetina, su Azéyte / bendito, su Rosario, / sus
Acotamiéntos, los / Dias de Pescado, Pe- / regrindges, Beatérios, / Aspados, el Bautismo
de / las Campanas, Pilas, &c. / Assi que el grande Eras- / mo en sus Anotacidnes /
aprovadas por el Papa / Leon el X. Dize, “ To- / “ da su Religion casi / “ consiste en su
Tra- / “ tamiénto Supersticid- / “ so de las Reliquias, / ““ por la Codicia de / p. 535: “ los
Sacerdotes, y la / “ Hypocresia de los / “ Monges, mantenida / “ por la Locura del / «
Puéblo.”

2. Ella es una Religion / Iddlatra. En el Invo- / car los Sanctos, Adorar / Sacraménto, y las /
Imagenes: Su Adora- / cion Religiosa a tales / Cosas, que no son, sind / imaginadas, y
fantésticas / Reliquias; y no sola- / ménte quando son en- / téars [i.e. entéras], y sénas,
sind / quando son corrompi- / das, y reducidas en P6l- / vo, 6 no otra cosa de- / xada
déllas, que Gu- / sanos. Henrico, uno / de los Doctéres de la Es- / cuéla, concluye, ”
Que / “ las Reliquias en for- / “ ma del Pdlvo, y de / “ Cenigas, puéden, y / *“ déven sér
adoradas, / ““ pero no debaxo de / ““ la Forma de Gusa- / ““ nos; y da algunas / “ Razdénes
por ello.” / Pero su grande Vasquez / rehtisa éste Escruptlo, y / el Fundaménto del, c6- /
mo Vano, y frivolo; y concliye, Qué puéden / sér adoradas, tambien / quando son
Gusanos / como quando son Ceni- / ¢as. Fuéra de su Adora- / cion de los A'ngeles, de /
p. 536: las Imagenes, y de los / Sanctos.

3. Ella es una Religion /| Damnable. En que ella / destruye el Fundamén- / to de la Christiandad:
/ Su Doctrina de la Tran- / substanciacién destruye / la Verdadd de la Natura- / 1éza
humana de Chris- / to: su propio Sacrifi- / cio, su solo Sacrificio, / ofrecido una Véz por
/ Tédos: Su Doctrina de / Méritos, por sus Méri- / tos: La Multitad [i.e. Multitad] de /
Mediadores éntre éllos, / niéga aquél s6lo Me- / diador entre DIOS, y / el Hombre, el
Hombre / Jesu Christo: sus Sa- / cerdotes Sacrificadores / destruyen el Oficio Sa- /
cerdotal de Christo. / Su Vilipéndio de las / Escripturas, y Exaltaci- / 6n de sus
Tradiciones / no escriptas, para sér / recevidas con ygual / Reveréncia con éllas, /
destruye el Oficio Pro- / phetical de Christo.

El grande Articulo de la / Remission de los Pe- / cados, y libre Justifi- / cacion por la Gracia de
/ Dids en Jesu Christo, es / destruy’da por su Do- / ctrina de Méritos, Per- / dones, ¢
Indulgéncias, / &c.

p. 537: 4. Ella es una Religion / Sangriénta, en la qual / la Robma Papdl ex céde [i.e. excéde]/
la Réma Gentil.
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Testigo los Homicidios / horréndos, y Estragos / de los Pobres Waldenses, / que han sido perse-
/ guidos con Fuégo y / Cuchillo, Exércitos, ¢ / Inquisiciones, y muy / muchos Millares, /
tam- / bién Numeros infini- / tos) déllos han sido in- / humanaménte muér- / tos.

Aquélla barbara, y pro- / digiosa Villa'nia, y gran- / de Estrago de los Pro- / testantes en
Francia, | Anio 1572. Adénde / cérca de Tréynta, 6 / Quarénta Millares de / los
Protestantes inno- / céntes en Paris, y otras / Partes de Francia, / fuéron de repénte, ¢
in- / humanaménte matados / por los Papistas.

Testigo, La Armdda in- / vencible de Espdria, en / el Anor 1588. Quéando / la Fuérca de Roma
nos / amenazé de tragarnos. / Testigo, La Traycion de / la Pdlvora, una Villania /
infame, y sin compara- / cidn, digna de Roma, y / Jesuita; volar con Pol- / vora un
Parlaménto en- / p. 538: téro, el Réy, los Se- / fidres, y los Comunes, / el Homicidio de
un Réy- / no, en sus Represen- / tativos, y esto en un / Moménto.

Después désto, su san- / griénta Rebelion en / Irlanda, adonde ma- / tdron cien mil Protes- /
tantes a sangre fria, / sin Provocacion alguna / dada, sind matar He- / réges.

Anado a ésto su San- / griénto traydor Desig- / nio contra el R€y / Cdrlos 11. El Goviérno, / y la
Religion Protes- / tdnte; ina Conspiracion, y / qué si huviesse succedi- / do, bolveria a
Ingalatérra / en Una Acéldama, un / Campo de Sangre, 6 / una Carniceria de /
Carnicéros Papistas. / Estas cdsas considera- / das, Yo espéro, que / ningiin Hombre sera
/ tan Loco, como besar / el Dédo del Pié del / Papa hésta qué aya cor- / tddo sus Udas;
de suérte / qué no arane, ni haga / que coérra la Sangre por / las Bocas del Chri- /
stianismo.

5. Ella es una Religion | Traydora. Porqué en- / sefian, Que el Papa / p. 539: puéde deponér el
Em- / perador, 6 a un Réy no / Sujéto al Emperador; / que el Papa puéde li- / citaménte
absolvér los / Vasallos de sus Jura- / méntos de Fidelidad.

Que los Vasallos, si / téngan el Consenti- / miénto del Pépa (el qual estan segtros de / tenér, si
conduzga a su / Interés) puéden de- / ponér a su Rey. Que / si el Réy es un Herege /
manifiésto, (como to- / dos los Protestantes lo / son para con ellos,) en- / tonces la
Yglésia le / puéde deponér. Ni / ellos han faltddo en / ponér éste Principio en / Practica,
tantas véces, / quantas hallassen la oc- / casion: Cémo sus Em- / présas sobre la Réyna /
Isabéla por Pistoléte, / Pundl; sobre el Rey / Jacobo priméro, por la / Traycion de la
Polvo- / ra: Sobre el Rey Car- / los 1, &c.

Ni tenémos solaménte / Instdncias en Césa, sino / Afuéra; el Homicidio / de Henrico el IV. Réy
/ de Francia, y muchos 0- / tros; pero sobre tddo, el / Homicidio sin Compa- / racion de
aquél Empe- / p. 540: radér a quien diéron / Venéno en el Sacra- / ménto; yo lo 1lamo
sin / Comparacion, ninca / aviéndo topado éantes / con una Religion, qué /
empongofiasse a su Dios, / por matar a su Empe- / rador.

6. Ella es una Religion / Ciéga. Ella guia a los / Hombres fuéra del Ca- / mino de la Salvacion;
/ ella occtlta el Peligro / de 1la Condenacion (a / toédos los qué no tienen / sus Coragdnes
entéra- / ménte mudados del / Amor del Pecddo, al / Amor de Dios, y la / Sanctidad) de
sus Ojos; ella encubre el Hoyo / (cuya Baxada no es 6tra, / que al Abismo) con / Télas
de Arafas, y los / persuade, que es Tiérra / Firme; ella no los déxa / ni sentido, ni
Noticia / de muchos Pecados, ni / Consciéncia de los mas, / ni Temoér de alguno, no, / ni
aun de los peores / tales quales €llos mis- / mos llaman Pecados / Mortéles; ella da tanta
/ Seguridad a tal Malig- / nidad quanta un Co- / ragon, qué se ha ven- / dido a ella,
puéda de- / ssear: Ella esconde de- / p. 541: llos la Biblia, la L&y / del Sefior, la qual los
/ buénos Hombres hdzen / Luz a sus Pies, y Lintérna / a sus Caminos; ¢élla no / quiére
sufrir a los / Hombres créer a sus / Sentidos, obrar segin / su Razon, ni fundar su / Fé
sobre las Escripti- / ras. Que, como aquél / Generdl primeraménte / cegasse a los
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Hoémbres, / entdnces los guio en / los quartéles del Ene- / migo, assi hazen ellos; / y toda
la Respuésta qué / tendréys de la comun / suérte entre ellos, es / ésta, Que ellos créen /
como el Sacerddte les / manda; y si el los en- / gafie, que el Diablo se lo/ 1léve.

Y como su Fé es, tal es su / Devocidn, la Matéria / de su Oracidén no es / conocida dellos, y
ellos / pdco interessaddos en / sabér lo que les acon- / téce; ciérto, si el / Ciégo guie al
Ciégo, / ambos han de caér en / la Fossa.

Ultimaménte, Ella es / una Religion Blasphé- | ma.

En imputar las Excelén- / cias peculiares de la / Divina Magestad, y las / p. 542: Prerogativas
de nué- / stro Sefior Jesu Chri- / sto, a la Bendita Vir- / gen, y a 6tras Cria- / tiras, y a
sus Papas / (aunque divérsos dellos, / como ellos mismos re- / condscen, fuéron Mon- /
struos y Demonios / encarnddos.)

Quando un Phocas pren- / did al Emperador Mau- / ricio, y a su Fami- / lia, el qual éra su le- /
gitimo Soverano, y a- / viéndo matado a su / Mugér, ¢ Hijos delante / de sus Ojos, no
per- / donando al pequéfio / Innocénte, que colgava / del Pécho, después cau- / so
también cortar el / Gaznate de su Amo; / un Progrésso tan hor- / réndo, y tan Barbaro, /
que los Historiaddres / no puéden mentarlo / sin Horror.

Con tddo ésto el Papa / Gregorio congratula ésta / sangriénta Traycion / con Blasphémias abo- /
minables, y comiénga / su Aplicacion a ésse / Phocas en su Epistola / 36. con Gloria in
Ex-/ celsis, la Cancion del / A'ngel en lla Natividad / de nuéstro Salvador, / Gloria sea a
Dios en / p. 543: las Altaras, y entdn- / ces prosigue, Qué los / Ciélos griten Accla- /
maciones, y la Tiérra / sdlte de G6zo, y que / tédas las Géntes se ale- / gren déllo.

Los Jesuitas frequente- / ménte enséfan, que / Jesu Christo podria / avér pecado, avér sido /
sujéto a los Vicios, / podria avér caydo en / el Error, y en la Lo- / clra; y que no le es
mas / repugnante el Errar, 6 / dezir una Cosa falsa en / si misma, por Razén de / la
Naturaléza, que el / tomo, que sér ator- / mentaddo, y morir en la / misma Naturaléza; a- /
ssi Amicus, assi Vas- / quez, y muchos mas / dellos.

Ningtina 6tra suérte de / Heréges (no haziéndo / excepcion del Turco, / Judio, ni Pagéano, no, /
ni de los de Galcute, / qué adoran al Didblo) / nunca mantuvié[rJon por / los
Fundaméntos de / Religion, que éra lici[-] / to, 6 por mejor dezir / meritorio (como los /
Papistas lo llaman) / matar a los Principes, / 6 al Puéblo, por la / Querélla de Religion, /
p. 544: y aunque alginos Hom- / bres particulares de t6- / das Professiones de Re- /
ligién, han sido, algi- / nos Homicidas, algunos / Ladrones, algiinos Tray- / dores;
contodoésso / siempre quando ¢éllos / venian a su Fin, y Justo / Castigo, confessavan su /
Félta estar en su Na- / turaléza, y no en su / Profession. Pero éstas / Personas se apégan
a / éllo en sus Muértes tan / zelocaménte, como si / todo lo que ha sido / hecho, fuésse
por la / Guia immediata del / Espiritu Bendito. Tal / es su Blasphémia.

Fin del Decimo- / quinto Dialo-/ go.

16



	NES, porquè éllos no quiéren ser

